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En la Ciudad de México, a diecisiete de mayo de dos mil d1iecisiete, se da cuenta al 
Mm stro Javier Laynez Potisek, instructor en el presente ?sunto, con lo siguiente: 

Constancias 	 1 Registros 
024496 Escrito 

Servicios 
de Vicente 	Lopantzi 	García, 	Director General 	de 
Legales del Gobieffi'o d]a Ciudad de México. 	1 
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Ciudad deMxIco,: a diecIslete.de.'mayo e dos mi diecisite. 
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Agréguese al expediente parau 	efectos legales, el escrito del 

Director General de' Se?vicios Lea,es, en representaci&i del Jefe de 

Gobierno d Ja Ciudd dé Mxlco,,Z '  personalidad,  tiene reconocida en 

autos 1  l efecto, se'tiene comd'Iegado a la persona que menciona, Slfl 

Documehtles recibidas el diébiéis'.de :mayo  ,de[, 'presente añoen la Oficina de .. 	: 
Certificacion 'Judicial y Correspondencia de esta s 	a Corte de Justicia de la 
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bién agréguense4  Oéxpediente Féscrito y anexo de Jesús Ortega 

, quien se ostenta tTmo diputado de la Asamblea Constituyente de 

d de México; 'no obstante, no ha lugar a proveer de conformidad 

itud, reconocida personalidad alguna para 

ir "en' la presénte 'ctroversia constitucional, ni acredita la 

representación legal de, laAsarnblea Gonstituyente de' la Ciudad de México 
U  

en term nos de la normativa que la rige. 

Lo señalado en los párrafos anteriores, con fundamento en el artículo 

11, párrafos primero y segundo', de la Léy Reglamentária de las fracciones 1 

1 En provedo de ocho de mayo de dos mil diecisiete. 
Ley Reqiamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitúción Política de los Estados  
Unidos Mexicanos  
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representa'ios. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley (...) 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 83/2017. 

y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez flotisek, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Seción de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de /\ccions de 

inconstitucional ¡dad de la Subsecretaría General deh?erdhs de e.teAlto 

Tribunal, que da fe. 
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